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La última semana de marzo se despidió de sus pacientes y de su equipo en el Hospital Clínico

Evelyn San Martín: la doctora que transformó la
unidad de Radiología en Magallanes se va de la región

- Llegó en el momento más crítico de la pandemia y se marcha dejando una unidad de radioterapia de estándar nacional. Tras seis

años de labor incansable y de ser elegida como Personaje Destacado 2024 por La Prensa Austral, la especialista regresa a Santiago con

la satisfacción del deber cumplido y el cariño de una comunidad que aprendió a verla como parte de su familia.
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El destino quiso que la his-
toria de la doctora Evelyn San
Martin en Magallanes comenza-
ra con un encierro. Era marzo de
2020 y, mientras ella aterrizaba
en Punta Arenas para integrar-
se al sistema de salud público,
el mundo se encerraba por la
pandemia de Covid-19. Llegó
con ideas de innovación a un
hospital que entonces contaba
con equipos antiguos que nece-
sitaban un recambio urgente.
Seis años después, la realidad es
diametralmente opuesta: hoy se
despide de una de las unidades
de radioterapia más modernas
y actualizadas de Chile.

Para San Martin, su paso
por la región no fue sólo un
cumplimiento administrativo.
"Me considero una hija del
sistema público", afirma con
orgullo, recordando su forma-
ción en el Hospital San Juan de
Dios y el Instituto Nacional del
Cáncer. Esa vocación la llevó a
liderar procesos críticos, como
la renovación tecnológica del
escáner de simulación y la im-
plementación de técnicas de alta
complejidad.

Bajo su gestión y en colabo-
ración con su equipo -al que
describe no como colegas, sino
como una familia-, se impulso

Foles Gerardo Lopez Masle

La doctora San Martín recibió a La Prensa Austral en su oficina y muestra las fotos junto al equipo
de trabajo que la acompañó durante su labor en el Hospital Clínico de Magallanes.

elproyecto de braquiterapia de y los indicadores, el perfil
alta tasa, que ya cuenta con la
aprobación del gobierno regio-
nal y se encuentra en etapas téc-
nicas finales. Además, fomentó
vínculos con la Universidad de
Magallanes para asegurar que
la formación de especialistas
en radioterapia tuviera un sello
local.

"Cerrando círculos",
el lazo con el paciente
Más allá de las máquinas

de la doctora San Martin se
forjó en el box de atención.
En sus últimas semanas, las
consultas se han transformado
en despedidas cargadas de
emoción. "He recibido mucho
cariño ... ha sido como un cierre
de afecto, de buenos deseos y
agradecimiento", relata. Para
ella, dejar a sus pacientes ha
sido la parte más difícil, pero
se va con la tranquilidad de
que el equipo, liderado ahora

por la doctora Moyra Durán
en Radioterapia y el doctor
Ramón Lobos en Oncología,
mantendrá la continuidad de
los tratamientos.

Su reconocimiento como
Personaje Destacado del afio
2024 por La Prensa Austral
no es casualidad. Es el refle-
jo de una profesional que no
sólo atendió enfermedades,
sino que defendió la necesi-
dad de fortalecer todas las
áreas oncológicas, desde la

enfermería -donde destaca
la labor de Pamela Calbún-
hasta las especialidades de
apoyo como la coloprocto-
logía y los procedimientos
diagnósticos.

Nuevos horizontes
y un vinculo eterno

La partida de la doctora
responde a motivos fami-
liares y al cumplimiento de
su ciclo contractual de seis
afios. Su próximo destino es
el Instituto Nacional del Can-
cer en Santiago, un centro de
máxima complejidad donde se
enfocará exclusivamente en la
labor clínica, de jando atrás las
cargas administrativas para
enfrentar desafíos médicos
de escala nacional.

Sin embargo, San Martin
asegura que este no es un
adiós definitivo a Magalla-
nes. Como secretaria de la
Sociedad Chilena de Radio-
terapia y parte del directorio
del Grupo Chileno Oncológi-
co de Investigación (Gochi),
planea seguir integrando a la
región en estudios clínicos e
investigación. "Uno tiene que
irse cuando está en su me-
jor momento", dice con una
sonrisa, convencida de que
su legado queda en buenas
manos y con la disposición de
regresar, si es necesario, pa-
ra realizar rondas médicas.

Estudiantes de Derecho de la Universidad de Magallanes

Futuros abogados "pasantes" esperan
ejercer como defensores públicos

Tres alumnas y tres alum-
nos acompañan diariamente en
tribunales a las y los defensores
públicosen los quehaceres propios
del servicio. Son estudiantes de la
carrera de Derecho de la Univer-
sidad de Magallanes (Umag) que
iniciaron una pasantía en la Defen-

soria Regional gracias al convenio
de colaboración vigente entre esa
casa de estudios superiores y la
Defensoría Penal Pública.

El jefe (s) de Estudios, Nico-
lás Cisternas Vásquez, explicó
que la unidad que lidera tiene
diversas expectativas para las
pasantías de este afio. "La pri-
mera dice relación con difundir
el trabajo de la Defensoría Penal
Pública entre futuros abogados
y abogadas, y también dentro
de la institución académica de
la Universidad de Magallanes".

"En segundo lugar, partici-

par en el proceso de formación
de futuros abogados y abogadas,
entregándoles habilidades, co-
nocimientos y ciertas buenas
prácticas que pueden ejercer,
no solamente al momento de
atender casos de naturaleza
penal, sino también formas de
atención al momento de tratar
con usuarias y usuarios, como
formas de contención respecto
de situaciones graves, entre
otras características", agregó.

Según el profesional la idea
es que las y los alumnos "sean un
aporte para nuestra institución
en el manejo de causas, apor-
te de ideas, intervención con
algunos insumos o elementos
que puedan ser de utilidad para
nuestras y nuestros defensores
públicos y que así ellos también
sientan que son una contribución
para la Defensoría".

Pasantes
José Ampuero Dunker cursa

el quinto ano de Derecho y su
principal motivación para reali-
zar la pasantía en la Defensoría
fue "seguir aprendiendo en el
área penal. Creo que esta es de
las mejores instituciones, si es
que no la mejor, para aprender
el ejercicio ya más práctico en
el área penal".

En tanto, a Valentina Varela
Soto -también de quinto año-
desde que cursó el ramo de de-
recho penal le atrajo esta rama
del derecho. "Espero aprender
harto en la Defensoría, para
después, ojalá, ejercer en esta
área y trabajar como defensora
pública", afirmó.

Las y los pasantes trabajan
directamente con defensoras
y defensores penales publi-
cos, asistiendo a audiencias,

José Ampuero Dunker, Valentina Varela Soto, Joaquín Gallardo
Arriagada, Madonna Triviño Villegas, Nicolás Cisternas Vasquez
(jefe de estudios), Constanza Vargas Chaparro y Mario Diaz Saldivia.

atendiendo público, realizando
visitas de cárcel y trabajando
con causas concretas y deter-
minadas, entre otras labores.

Además de desempeñar
algunas labores de apoyo
en la Unidad de Estudios,
particularmente el análisis
de causas, la redacción de
recursos y la búsqueda de
jurisprudencia o doctrina,
entre otros temas.

"También queremos abrir
nuestra institución a otros as-
pectos que son de naturaleza ju-
ridica, pero no necesariamente
penal, como es el área adminis-
trativa. Para ello, nuestro ase-
sor jurídico realizará, para los
alumnos que tengan interés, una
pequeña introducción sobre có-
mo traba ja administrativamente
nuestra Defensoría Regional",
señaló Nicolás Cisternas.
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